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^ P R I M E R AÑO. 

Fundamentos de Religión. 

. .... ' kV<3ol 1 

üteíil 
Institutiones theologicae auctoritate D. D* 

Arehiepiscopi Lugdunensis, ad usuro scbolarum 
suac dioccesis editae, seis tomos eu 6.° mar-
quilla. 

^TracUtús de vera Religione, auctore Ludo-
Vico Bail ti, sacrae facultatis Parisiensis Baccalau-
reo Theologo, dos tomos en 4^ menor. 

De Fundamentis Religionis et de Fontibus 
frléütis,tbtíYi^Tr.. Aotoiiini Valsechi, orrfi-
nis Praedicat. pub. íríra. profê oris Tbeologiae 
in unifersitate ifataviná, un tomo. . r 

Lugares teológicos.,.); ... e .8 nj 

De Locis; Theologicis j líber singularis ad 
usual Seminario! um, auctore Gaspare Juenin. 
ortfililo îiiu f 
usr.np' :-t: ... 
(t) Véwge noesiros mímoros 2558 y 2559. 
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oj¿iqoidoi/ ,i. fu/, nüibl .0 rU .ouiill sioJous 
Edición de Valencia ^77*» j^¿Jtof»fuiftM 
niayorv; • ü ' j u ^ i i J eiuu^ol 

R. P. Thomaeex Charmes. Provinciae Loia-
r¡ligi*e ^ p p n c í f i o j p , Pi^itorift et ^ ¡ ^ l i S j g f n e -

rali^Xj^^gw w n j ^ ^ i . W l c tomp^jen 8.° 
De locis Theologicis dissertationes decera, 

Joann. Opstraet, Theologi Lovaniensis, un t o 
mo en 4«° mayoil 

Prolegómenos de la Sagrada Eecntura. 
atUJ .i ¡n T911Í VlOli t".T'jn;'.,,iq v,- Í;Í..:ÍÍ.'O id 

Apparatus Biblicus, sive manuductio ad Sa-
ccau Smptnrarn* auctore R. P. Bernardo Lamy, 

. 0 . Lĵ uri decem Hypotyposeon Tbelogicarum, 
sive re nlarum ad intelligendum Scripturas di
vinas» in duas partes distributi, á Martino Mar-
tini Cantapetrensi, Sacrae Tbeologiae Maggistro, 

,Becani? Analogía Veterís ac Novi Testameu-
ti, un tomo. , sSSAi} lasIlMfouJI JV^IHI 

v StíG^ÜNfiO ANO. , . 

Teología dogmática, pqrtf especulativa. 

. Engelberti Klupbel, Agustiniani Tbeologiae 
Doctoris, Instituciones Theolog icae dogma t icae, 
in usürti auditorum,- curantibus autem D. D. Jo-
sepbo de la Canal, Agustiniano, et D. Gregorio 
Gisbert, Doctor. Theolog. Valentiuo. Madrid, 
.536, dos tomos ^ 

Lugdunense. 
- Cliarmes. • 



t i ) 

ct schoiasticae, auctore Joanne Opstraetv auctore^. Jacob. Besombes; du^ tOlilOVE»'?!.* 

tomos en 8.° I CompenJium salmat Ícense, in dúos lomos 
Hieronimus María Buzio, Joannis Laurentii |r distributum, auctore R. P. Fr. Antonio á S. Jo-

Berti librorum XXXVII de Theologicis discij 
nis adcurata Synopsis. Madrid, 1804, cuatro ti 
mos 8.° marquilla. v 

Théólfcglá dogñiititó por lók'PP. Gafcroniga 
y Bertierw profesores de la universidad dé Viena, 
seis tomos. 

TERCER ÁÑQ I 

Teología dogmática, parte práctica. 
Comentarius historiáis et dogmaticus de « 

Sacramentis in genere et specie, auctore Gaspa-
re Juenin &c. Edictio valentiua, 1 7 7 1 , cuatro 
tomos en 8.° inay|>r.; ^ 

Lugdunense. • 
Charmes. 
Gazzaniga y Bertierí. 

Elementos de historia eclesiástica. 

Eclesiae Jesuchristi Summarium historicum, 
auctore Illrao. D. D. Felice Amat, Archiepisco-
po Palmyrensi, dos tomos en 8> 

Joannis Laurentü Berti Breviarium historiae 
ecclesiasticae, dos tomos en 8.° 

Gmeineri Xa veri Epitome historiae eccle
siasticae, íri usura praelectionura academicarum, 
dos tomos en 4-° 
-oJ nu siaadiiiavoJ l a o l o d d T - t é r i i ^ o O .1 r ' 

Oratoria sagrada. 
£ ¿11 ^ | 

Los seis libros de la retórica Eclesiástica, de 
la manera de predicar, por el venerable Fr. Luis 
de Granada, un tomo en 4.0 

! Lecciones sobre la retórica y bellas le
tras, por Hugo Blair, traducidas por Munarriz. 
La parte aplicable á esta asignatura, cuatro to-
ñ i o í í e h 6 \ ° 
- 1 tfifosbfia1 dé lá elóboencía, por Cá^raatoy. 

£tc¿¡cni& y niodéfós dfe e lóét^ciá sagrada 
y forense, obra estractada de los mas célebres 
escritores-nacionales j estrangcros, por don 
Francisco Enciso CastrilIon, catedrático de la 
universidad de Madrid, dos'tomos en 8.° 

CÜARÍÓ AÑO. 

Historia e instituciones del derecho canónicos 
• s t» J * é\\ *»* rf*t / i # #fi Ji jrfOj * * t . .» * J • i 

En este año los autores designados para el 
mismo en la facultad de jurisprudencia. Y para 

moral los siguientes. 
Teología moral 

Mo ralis christiana ex Ser i pt uro sacra, tradi-

1 

' . Sétima edición en Barcelona, 1817. 
La Suma cristiana del padre Merbes. 

.^¿Ifcgd úñense. 
r teo logía ' MtohV'flIkM tófer^«^l#ft>turae, 

canonum et SS. Patrum meutem; auctore Frau-

: A : 

Cisco Genetto, Episcópo ' ^ ^ ^ ' ¿ ^ ( r i t i , 
1781, cuatro tomos en 4? mayor. 

mí 1 

QUINTO AÑO. 

Sagrada escritura. 

Los capítulos del«agra4o $yt*o que el pro-
iie con los co«ent*Ííos de mejor 

nota. 

| Recaed. 
Wonters, Dilucidationes selectarum sacrae 

J Scripturae q u a e s t i o t i t ^ ^ 
yor. 

Vindicias de la Sagrada Biblia contra los ti
ros de la incredulidad; ¿b¿l je¿iu& efc francés 
por el abate Duclot, y traducida al español por 
un doctor presbítero, siete tomos en 8.° , Ma
drid , i8a5V í • Ü.ÍXJÍISÍtZÍtt d(l QladVfOD 

Teología moral. 

Los mismos autores que se designan para 
esta asignatura en el cuarto a ñ o ^ / n ^ ; 

SESTOAÑO. 

Historia eclesiástica general f particular de 
España. 

. Tnstitutiones .^m^m^W^f^ 
ad usum Seminarii Neapolitani, L ?«.cjlp^ 4ol,i° 
taurépuo ¿¿Ivagio, áos v ^ f ^ s eb 4-0 

mayor. } ;,up 
Tratado de la iglesia de J^up^istq^ pordoh 

Félix Amat, canónigo n^agi'síraj de Tarragona, 
doce tomos en 4 * .f ; ¡ | Q | g . r f í g o I p l r i T 051 

Historia eclesiástica generaU o siaiQSr del 

'•j ,OÍ( 
muta 

por D. Francisco Antonio Escartm, siete tomos 
en 8 . ° marquilla. A 

Eclesiástica ru/n autiqnitatum a<l joven tu tis 
institutionem synopsis etq., auctore .P*Myiftn 
Emmanuel Villodas, in Lyceo Vallisolitano 
IXoctrairprímáriae CaltíecT. MóJeratore"; quam 
in latinnm vertit illmus. D, I). PetrusJlodrigupz 



^ájwefrdqilajHfiváin^éel'a^^ en la 
•cqcnoo* {¿£8 i tt&tMMlk&tii»\ ,?¿8i »li owní 

delfMncés per ISétol}fc»<"q fi1,° í " , , ¡ s b 

Esped*#»*ir;lWfra*»¡cHi tpNftMfaSfl ¿CTÍ§Í' 
liana «ti la est*bilidad'de !bs gobíer.ios v fefiti-
dsd deltfs'pttSMfek.'• <H**AV#>*I '« p«ii*Ñrt4 

• Relcaiófreismo ert las sociedades modernas, 
eonsirfetad© ^ *hs V ^ l d í V ^ 
des del-'*ígto ILtKl 'pd¥ <»ky mdVdV 'x'r' m ' : 1 ' ' ' ¿ , i 1 

fys$Íptim gm*tytdrp Ig'esia y particular *fe 
-gíir>o f^ /W^-HÍJí^^ mod«Aa^ ¿>up ob 

Para éáte á#6>W 
carrera de jurisprudencia á aue es ¿ÓrfiíAtí í i ;1£^ 
gi blibñÜ .aocta ^ d a n ^ / ^ ^ g u ^ ^ W 

ni sfâ  lfioSo oilalofl b lis asî aui K I 

o ¿1 

ganderos me remite para su inserción en el Bo-
^ - f i r W S H ^ ^ W T M ^ 

Por diferentes reales órdenes, y mas espresa-
mente por la de i3 de octubre de 1844< se en
carga á los gefes políticos de las provincias, cui
den de que se oií^'v<¿BUyi¿umplan todas las 
disposiciones para el libre uso de las cañadas y 
demás servidumbres pecuarias; el pasto de las 

hfW^r*!&*kmi*m« M»F¡<M« por *>do$ 

®*t&Wfrfbftfr^fy pjnfiuoa !Rsppc>e,4»W 
el goce de, ¡es derec^of., ̂ e^Urados amparando 

dténdoles todos los ausilios y protección neCér 
sarta. En su consecuencia por acuerdo de esta 
presidencia y de las"juntas generales de ganade
ros celebradas en,(i}$VA iftftflíoí se lia establecido 
en cada provincia un procurador fiscal princi
pal de ganadertay 'cantidad; q*»'e con arreglo á 
las leyes 5.* y 1i, tit. *n, lib, n.9 de la Novísima 
Recopilación, ceje el.cumplimiento de las indi
cadas leyes é instrucciones ¿le Ipmifcteria,'? ges
tione lo conveniente cerca de, la autoridad del 
señor gefe político, como subrogado en las atri-
bOrtPltWrWTóFánTi'giroT y'subdV-
legados de metta-y &Kfflfe> sin peírfüício de 

<>! ol> ci s (j n.íú'ii.<\J noistíiqoooíl emi ;/• Vi 

uso de las servidumbres pecuarias j <lerecbos 

c M > « ? n M P l ^ f fP ^ar/f'c^p^íiguientes: , 
i . . CJada prbcurador fiscal tiara, úná;vez al 

seryijjumbrw^ecuariaSjde^u partido ̂  distrito, 
TOnf^i^^^^d^^.'° dela¡|ey II citadí,*se 
informará dê  cualquier esceso que se baya,cor 
mend^.^f4cib|r4:|^ quejas que en todo tiempo 

¿»ñ?Jfrps, por lps agravios que sejes 

I? P f * . ^ M ^ V ^ i f l j ^ b d obit«a '.! Ic'iífl 

de junio ultimo a consulta del consejo ^«al, 
qjue p?ra e¿tos negocios .esián eseliúdps lo^ m ¡ 

no se ei:tablar|¡n y.a ĵ)ie estos n,uevas denunc^i^ 

diente; quien tomandp jos informes; ppprtiwpí 

veér deremedip,a!Í,e5^es.o pot¡xnedio de" las me 
* < * W coreccionales qujs 

las leyes señalap,.bas,?a,donde alcancen sus fa» 
cultades. . o , ¡ , , s fe < . b , . r n , r ; Ej : , f ; j 

. Btr Í Í ? « i p w ? P o % ? o | f ¥ ^ ( R W * « ^ f f ^ i i w 
corregir la contravención denunciada, ó cuando 
esta proceda de la misma a.itori,d^ local; el pro
curador fiscal de partido, dirigirá sus reclamar 
piones al JSr, gefe político, de la provincia, por 
medio del procurador fiscal principal de la 

, 4 ° Resp^jo/le los agrayios que se hubie
ren causad^ á los ganados eu su marcha por 
fuera áel partido, > fueren noticiadpspor sus 
dueños ó pastores al procurador fiscal, al tran* 
sito por la residencia qe este, .cuidara ê reunir 
los comprobantes posibles j hacer ojue se j i W 
^ " i ^ " c O Í V i l l í o r " ? « c i < > " sumarm,^t^ pl acaldo 
de cualquier pueblo: bastando para ello (á falta 

la Aarte qberellaUse declare con niramcuto na-
bérsele hecho el tal agravio, según lo establece 
•irnos, tu S iiulpl r** , V - o i i el capitulo í í de la ley 5. 1 , ti». 17, lib. 7.Q de la 
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V * > Novísima Recopilación ^páginas 9 á 17 de la 

colección impresa en í8a8). En seguida remiti
rá estás noticias y documeutos al procurador 
fikal del distrito á que corresponda el término 
municipal donde haya ocurrido la contraven
ción, para que proceda como disponen los art i -
culos anteriores. 4 

5.° El proriúrárfók? fiscal principal de la pro-
vincia podrá visitar, cuándo lo estime oportuno 
cualquiera de las cañadas, cordeles, descansade
ros, abrevaderos y ofrak ' servidumbres pecua
ria s, y pastos comunes d t f l á 0 ^ ^ f^éifei-
ra lafs quejas que Sfe le den, ya por los procura
dores fiscales de partido y de cuadrilla, ya por 
ganaderos particulares, acerca de cualquier in
fracción de las leyes protectoras de la ganadería. 

( 6> Cuándo por estos ú otros medios llegue 
á su noticia alguna contravención u agravio, 
acudirá al Sr. gefe político, solicitando que man
de practicar las diligencias necesarias para su 
comprobación, con intervención del procurador 
fiscal del partido ó distrito respectivo, sino se 
presentase ya la queja bastante justificada; y en 
vista de todo pedirá (o que corresponda en cada 
caso según las leyes, para el remedio y correc
ción del esceso cometido porlos alcaldes, ayun
tamientos, agentes administrativos ii otras per
sonas, y para lo demás que previene la citada 
real orden de 13 de octubre de 1844* 
* 7.a La parte de multas y restituciones, que 
según leyes é instrucciones corresponde á los 
procuradores fiscales, en todas las condenacio
nes que se impusieren por las indicadas contra
venciones y agravios, pertenecerá esclusiva men
te al de la provincia ó al del partido, que por si 
solo haya promovido y seguido la denuncia has-
ta su decisión; pero si uno la promoviese, y 
otro la continuase, partirán por mitad el impor
te de dichos emolumentos, según esta dispuesto 
por acuerdo de la junta general de 9 de octubre 
de 1836. / 

8.° Las dos partes de multas que asimismo 
pertenecen al erario público y á la asociación 
general de ganaderos, las percibirá el procura
dor fiscal sustituto del distrito ó partido respec
tivo, cuando fueren impuestas por un alcalde; y 
las pasará con relación de su origen «é importe 
al procurador fiscal principal de la provincia. 

g.° Cuando la multa fuere impuesta por el 
señor gefe político, el procurador fiscal de la 
provincia cuidará de recaudar dichas partes pa
ra el erario y asociación; y junto su importe con 
las de todos los partidos, | 0 remitirá al admi

nistrador general de la asociación en los dqs 
primeros mese* tfef año $6t lo correspondiente 
al anterior, como disponen el capítulo 41 de la 
ley 11 precipitada y realesórdenes dé^ fi éék\ 
brero de i83^, y a3 de abril de 1839; acompa* 
fiando la relación y cuenta general de los Cau
dales de una y otra procedencia, cor* espreiibé 
de las condenaciones pendientes de cobro. 1 

10. Los procuraJaies £scata d*¡ ¡partido 
concluirán la recaudación de las condenaciones 

Mesta y jueces de primera instancia y las remi* 
tiran directamente el adfloinistrador general *db 
la asociación en la forma acostumbrada. 

Lo que participo á V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca, advirtien
do que por" ahora está habilitado para procura
dor fiscal principal de esaprove ía \ \% Ensebio 
Caramazana. ^" Ñunabuiaahui ab 

Dios guarde á V. ranchos anos. Madrid 28 
de agosto de 1846.—José Segundo Ruiz. 

Lo que se iuserta en el Boletín oficial de la 
provincia para Jos p ^ c o ^ f ^ ^ s . Ma
drid 14 de setiembre de 1 Üfó.—.Stmon de Boda. 
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írcera 
los propios de la Vi l feWrotórtdirtñá 'de T á j * 
bajo las coad icio nes que se hallan de roanifies-
en la secretaría de su airamiento: sii remate 
se baila señalado para ei o V a Í 6 del corriente* 
desde las diez á lasdooédé ~ ^ 
sala capitular. ItfUJK a 
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Madrid \ 5 ¿¿setiembre. > ' 

Trigo de 36 á 4$ r*. fanega. , 
Cébadadea.^áaaik'Fcí . r - ^ 
Algarrobas de 34*35 í « f ; l , C i 

Aceite de 54 á 56 r». arroba. ^ ' • **<*Ü 
^JMJUI ^ üCgoa ,'• i Qq sHjJ "Jcfi-» 1 

MADRID* 1 imprenta .i 


